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MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 
CALLE LUIS CALDERÓN Nº 301 
COL. SIGLO XXI, C.P. 37900 
SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 
TEL: 
CORREO E. 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Proyecto Ejecutivo 
para la Ampliación del Sistema Integral de agua potable para beneficiar a las 
localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis 
de la Paz, Gto." (proyecto), promovido por el H. Ayuntamiento del Municipio de San 
luis de la Paz (promovente), con pretendida ubicación en el municipio de San Luis de 
la Paz, estado de Guanajuato, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 13 de junio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio número DGIM0-2019/0837 de fecha 27 de 
mayo del mismo año, mediante el cual, el promovente, presentó para su 
evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental la MIA-P del 
proyecto, para lo cual quedó registrada con la clave 11GU2019H0077. 
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11. Que el 20 de junio de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica 
2019. Año XVII Publicación No. DGIRA/033/19, el listado del ingreso de proyectos, 
así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de junio de 2019 
(incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

m. Que el 27 de junio de 2019, mediante el oficio número DGIM0-2019/1003 sin 
fecha, el promovente remitió a esta DGIRA el ejemplar de la publicación del 
extracto del proyecto, el cual fue publicado en la página 16, del Diario 
denominado "Correo" de circulación en el estado de Guanajuato, con fecha 18 
de junio de 2019, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
tercer párrafo, fracción 1, de la LGEEPA 

IV. Que el 27 de junio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro Documental, sito en 
Av. Central número 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P., 01180 Ciudad 
de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en 
el portal electrónico de esta Secretaría para que estuviera a disposición del 
público en la siguiente dirección: 

v. 

0. 

http://www.sema rnat.gob. mx/gobmx/tra nspa rene ia/ constra m ite.htm 1 

Que el 04 de ju I io de 2019, esta DG IRA con funda mento en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como el 24 primer párrafo 
del RLGEEPAMEIA, solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del proyecto a 
las siguientes instancias: 

tto Ejecuhvo paca la AmpUadón del Sistema lntegca/ de agua potable paca beneficia, a /as 

localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Cta." ·"'"" 
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Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA). 

H. Ayuntamiento Municipal 
de San Luis de la Paz. 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de 
Guana·uato. 

6778 

. " 
Recibida el 21 de agosto de 2019, 
mediante el oficio número 
800.7.02-179 de fecha 24 de julio 
del mismo año. 
Recibida el 22 de agosto de 2019, 
mediante el oficio número 
461PM/2019 de fecha 21 del 
mismo mes año. 
A la emisión del presente oficio, 
no se ha recibido respuesta a lo 
solicitado. 

Vt Que el 04 de julio de 2019, con fundamento en los artículos l y 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 
sobre Pueblos lndígenas yTribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/05131 esta DGIRA hizo del conocimiento del promovente, que 
la localidad de Misión de Chichimecas del municipio de San Luis de la Paz, 
donde pretende desarrollarse el proyecto, es considerada como comunidad 
indígena de interés alto, por lo cual debía establecer los mecanismos de 
coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y con la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia de esta Secretaría para 
realizar la Consulta a dicha localidad, y 

CONSIDERAND 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, X, 
XI y XXI, 15, 28 primer párrafo, fracción X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 
35 de LGEEPA; 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 5, inciso R) fracción 1, 
9, 12, 37, 38, 44, 45 y 46 del RLGEEPAMEIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, • 
XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 
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2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, 
que establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto 
ambiental de las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, 
y en su caso la expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa 
encuadra en los supuestos de los artículos 28 primer párrafo, fracción X de la 
LGEEPA y 5, inciso R) fracción I del RLGEEPAMEIA, por tratarse de la instalación 
de cuatro cruces de un sistema de distribución de agua potable sobre la zona 
federal de dos cuerpos de agua considerados como bienes nacionales, y con 
ello se evidencia que el proyecto es de competencia Federal. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 
una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
particular, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y 
las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el 
expediente respectivo, esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano 
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades en el o los 
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad 
Administrativa analizará lo referido en el artículo 35, a efecto de demostrar su 
cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA} es el 
mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. 
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Para cumpl i r  con este fi n, e l  presentó una M IA en su moda l idad 
Particu lar, para sol icita r l a  a utorización del moda l idad que se 
considera procedente, por u bica rse en la  h ipótesis del a rtícu lo 11 ú lt imo párrafo 
del RLG EEPAME IA, ya que las características del no encuad ran en 
n inguno de los supuestos de las cuatro fracciones del citado precepto, por lo 
que le  es a pl icab le ún icamente lo  dispuesto por su ú lt imo párrafo. 

4. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  segu ndo párrafo del a rtículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, e l  cua l  d ispone que las sol ic itudes de consu lta públ ica se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 d ías contados a pa rti r  de 
la pub l icación de los l istados y considerando que la pub l icación del ing reso del 
proyecto al PE IA se l levó a cabo a través de la  Gaceta Ecológ ica 2019. Año XVI I 
Pub l icación No. DG I RA/033/19 de fecha 20 de jun io  de 2019, e l  plazo de 10  días 
para que cua lqu ier persona  de la comu nidad de que se trate, sol icitara se l l evara 
a cabo la consu lta públ ica, feneció el 04 de  ju l io  de 2019 y du ra nte el período del 
21 de jun io a l 04 de ju l io de 2019, no fueron  recibidas sol icitudes de consu lta 
púb l ica. 

5. Que ta l y como lo  d ispone e l  artículo 35 primer pá rrafo de la  LGEEPA, esta 
DG I RA procede a ana l izar que la  MIA-P se ajuste a las forma l idades previstas en 
las fracciones I I  a VI I I  del a rtícu lo  12 del  RLG EEPAMEIA en  l os s igu ientes 
términos. 

Descripción del proyecto 

6. Que la fracción 1 1  del a rt ícu lo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la ob l igación del 
promovente del proyecto, de inc lu i r  en la  M IA que someta a eva l uación, una 
descripción de l  m ismo, s iendo que pa ra e l  presente caso, e l  proyecto consiste 
en la insta lación de cuatro cruces (2 subterrá neos y 2 aéreos) que formarán  
parte de u n  sistema de d istribución de agua potab le, sobre l a  zona federa l del 
a rroyo Hondo y a rroyo Las Adjuntas, respectivamente, los cua les ocuparán u na 
superfic ie tota l de 52.79 m2 de l a  zona federa l de d ichos cuerpos de agua, cor lo 
cual  se podrá benefic iar en e l  sum in istro de agua  a las l oca l idades de M isión de 
Ch ich imecas y Paso Colorado en e l  M un icipio de San Lu is de la Paz, Gto. 
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A cont inuación se descri ben las características de los cruces en la zona federa l  
d e  los a rroyos a ntes mencionados: 

Cruce 1 :  Se u bica rá en la loca l idad de M is ión de Chich i mecas, contem pla ndo 
u na l ínea de d istribución de tu bería FoGo de 2" de d iámetro entre los cruceros 
345 y 346, en u na long itud de 35.09 m; éste será u n  cruce su bterrá neo del  arroyo 
Las Adju ntas si n afectación de vegetación por su rea l ización.  

Cruce 2: Se u bica rá en la loca l idad M is ión de Chich i mecas, contempla ndo u na 
l ínea de d istribución de tu bería FoGo de 2" de d iámetro entre los cruceros 288 
y 289, en u na long itud de 8.34 m; éste será u n  cruce aéreo sobre el a rroyo Las 
Adju ntas. Ca be seña lar  q u e  el promovente menciona que pa ra éste cruce, se 
req ueri rá de la construcción de 2 soportes o p i lastras de mam postería de 2.25 
m2 cada u n o, para el cruce de la tu bería, por lo q u e  la ú n ica afectación será a la  
vegetación herbácea de época de l l uvia q ue se u b ica e n  los pu ntos de soporte 
de dichas p i lastras. 

Cruce 3: Se u b ica rá en la loca l idad de Paso Colorado, contempla ndo u na l ínea 
de d istribución de tu bería de acero negro g rado A de 2" de d iá metro e ntre los 
cruceros 85 y 86, e n  u na long itud de 18.05 m; será u n  cruce su bterrá neo del 
a rroyo Hondo sin afectación de vegetación por su rea l ización. 

Cruce 4: Se u bica rá en l a  loca l idad de Paso Colorado, contempla ndo u na l ínea 
de d istribución de tu bería FoGo de 3" de d i á metro entre los cruceros 15 y 16, en 
u n a  longitud de 14.29 m;  será u n  cruce aéreo sobre e l  a rroyo Hondo s in 
afectación de veg etación por su rea l ización .  De acuerdo con lo  m a nifestado por 
el promovente, las estructu ras pa ra el a poyo del  cruce aéreo 4, son p i lastras de 
mampostería existentes por donde pasa ba hace m uchos a ños las vías de tren, 
ahora ya i nexistentes. E l  espacio de sepa ración entre las p i lastras es 
a proximadamente de 3 metros, lo cua l  favorece la colocación de la tu bería si n 
l a  n ecesidad de u n  d iseño especia l  de cruce, por lo  que  la  tu bería esta rá 
s im plemente a poyada en los extremos de la estructu ras de mampostería y solo 
se coloca rá n u nas a brazaderas de solera en a m bos lados pa ra sujeta r la  tu bería 
a d ichas estructu ras. 
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Las coordenadas UTM de los cruces de la red hidráulica sobre el arroyo H ondo 
y Las Adjuntas, son las siguientes: 

Aéreo 
Subterráneo 

4 Aéreo Hondo 

2354218.19 

2352471.04 

346242.31 2352413.23 

El proyecto integral incluye las siguientes obras: 

v1' Un pozo nuevo como fuente de abastecimiento en la zona de M isión de 
Chichimecas. 

v1' Una línea de conducción que partirá del pozo profundo hasta el tanque 
superficial existente en Misión de Chichimecas. 

v1' Una red de distribución de agua potable por gravedad a partir de los tanques 
existentes, utilizando tubería de PVC para ampliación de la red y con ello, 
cubrir la totalidad de viviendas en Misión de Chichimecas. 

v1' Un tanque elevado nuevo de 30 -m3 de capacidad y 15 m de altura en Paso 
Colorado. 

v1' Una línea de conducción en Paso Colorado, que partirá del tanque superficial 
existente en Misión de Chichimecas al tanque elevado del proyecto. 

v1' Una red de distribución de agua potable por gravedad a partir del tanque 
elevado proyectado, utilizando tubería de Fierro Galvanizado (FoGo) y acero 
para ampliación de la red y con ello, cubrir la totalidad de viviendas en Paso 
Colorado. 
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Al respecto, pa ra e l  fu nciona m iento del sistema de agua potable, se empleará 
tu bería de FoGo, acero y PVC con diá metros varia bles (desde 5 a 22 cm), ta nto 
pa ra la red de d istr ibución como pa ra las l íneas de cond ucción, cuya longitud 
será de 2.85 km pa ra l a  l ínea de condu cción y 44.0 km pa ra la red de 
d istri bución, los cua les opera rá n  con u n  gasto medio de 15.57 l ps, pa ra la  
loca l idad de M is ión de Chichi mecas y 0.90 l ps para la  loca l idad de Paso 
Colorado, s in  embarg o, dadas las ca racterísticas del  sistema de d istr ibución de 
a g ua pota ble, éste no se aj usta a los supuestos esta b lecidos en el a rtícu lo 5, 
i nciso A) fracciones IV y V del  RLG EEPAM E IA; lo a nterior, solo se menciona 
como com plemento a la  i nformación, ya q ue ú n icamente los 2 cruces que 
i nciden en l a  zona federa l del  a rroyo Hondo y los 2 cruces en e l  Arroyo Las 
Adju ntas, son los que se someten a l  Procedi miento de Eva l uación de I m pacto 
Ambienta l, por aj usta rse a lo establecido en los a rtícu los 28 fracción X de la 
LG E EPA y 5, i nciso R) fracción  I del  R LG EEPAM EIA. 

Ca be resa lta r que, e l  proyecto por u bicarse en u n  uso de suelo agrícola, no 
requerirá l leva r a cabo e l  ca m bio de uso de sue lo en á reas foresta les, n i  se 
pretende la e l im i nación o fragmentación del  há bitat de flora o fa u na. 

De lo  a nterior, esta DG I RA considera que la  i nformación presentada por el 
promovente en la M IA-P, respecto a la  descripción del  proyecto, pone en 
evidencia l a  u bicación y d i mensiones del proyecto, cum pl iendo con lo 
esta b lecido por los a rtícu los 30 de la  LG EEPA, y l2, fracción 1 1  del RLG EEPAM E IA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conform idad con lo  d ispuesto por el a rtícu lo  35, seg u ndo pá rrafo de la 
LG EEPA, así como lo esta b lecido en la fracción 1 1 1  del  a rtícu lo 12 del  
RLG E E PAM EIA e n  a ná l isis, esta b lecen la ob l igación del  promovente para incl u i r  
e n  l a s  manifestaciones de i m pacto a m bienta l en su moda l idad particu la r, el 
desa rro l lo de la vi ncu lación de las obras y actividades q ue inc luye e l  proyecto 
con los ordenamientos j u ríd icos a pl ica bles en materia a m bienta l y, en su caso, 
con la regu lación del  uso de sue lo, entendiéndose por esta vi ncu lación, la  

ecto Ejecutivo para l a  Ampliación del Sistema Integral d e  agua potable para beneficiar a las 
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relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran  el nr1:::,v1t�c1:a 
instrumentos jurídicos aplicables. Al respecto, considerando que el se 
pretende ubicar en el municipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, se 
encontró que está regulado por los siguientes instrumentos normativos: 

•!• Los artículos l y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 
Conforme a este marco, se tiene que el proyecto se localiza próximo al 
territorio en el que habita la comunidad indígena de Misión de Chichimecas, 
considerada como localidad indígena de interés alto, de acuerdo con el 
Catálogo de Localidades Indígenas d e  2010, aportado por la entonces 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a hora 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). Por lo que esta Unidad 
Administrativa en apego a los artículos citados, con la finalidad de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos y garantías del grupo 
étnico, de conformidad con los princ1p 1os de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como en atención a las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos Presencia Indígena, solicitó a la promovente realizar un 
ejercicio de consulta ciudadana de forma conjunta con el INPI y la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST) de esta 
Secretaría, para la integración de las observaciones emitidas por parte de 
dichas localidades y así demostrar la postura de la comunidad indígena con 
respecto a las obras consideradas en el proyecto. 

Relativo a lo anterior, a la fecha de la emisión del presente oficio no se recibió 
en esta DGIRA información alguna respecto a la consulta ciudadana a la 
localidad indígena en comento. 

•!• Los artículos: 28, primer párrafo, fracción X de la LGEEPA; 5, inciso R) fracción 
1 del RLGEEPAMEIA. 
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Sobre el particular, esta Unidad Administrativa identifica que la instalación 
de cuatro cruces (2 subterráneos y 2 aéreos} que formarán parte de un 
sistema de distribución de agua potable, sobre la zona federal del arroyo 
Hondo y arroyo Las Adjuntas, respectivamente, corresponden a obras de 
competencia federal. 

•:• El artículo 3, fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, que a la letra 
señala: 

Artículo 3.- Son bienes nacionales: 

l.� Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 
732 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

De acuerdo con lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción 
IV, y 132, establece que los recursos naturales que son de dominio directo de 
la Nación, se encuentran enfocados a cuerpos de agua presentes en el 
territorio nacional. Por lo anterior, esta Unidad Administrativa encuentra que 
el proyecto al conducir agua propiedad de la nación es de competencia 
federal. 

En adición, en la op1n1on técnica solicitada a la CONAGUA, referida en el 
Resultando V del presente oficio, señaló que " . . .  se observa que la obra 

propuesta se llevará a cabo en bienes propiedad nacional administrados por 
la CONAGUA, por lo que para estar en posibilidades de emitor opinión técnica 
en relación con la posible afectación de los cuerpos de agua que cruza, el 
promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico o la Dirección Local 

Guanajuato, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y 
zonas federales .. . 

El suministro de agua potable que se plantea en el proyecto es a través de 

tres pozos profundos: uno existente, uno nuevo y uno reubicado, los dos 
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últimos son propuestos en el proyecto y pretenden ubicarse dentro de la 
comunidad Misión de Chichimecas ... Cabe resaltar que el acuífero Laguna 
Seca se encuentra sobreexplotado, y por lo mismo, no es posible otorgar 
nuevas concesiones y/o asignaciones .. . 

Por lo que el promovente deberá presentar los trámites .... y deberá someter a 
factibilidad técnica del proyecto, ante el Organismo o Dirección Local ya 
señalados, a través de sus respectivas unidades técnicas, así como de Agua 
Potable y Saneamiento ... ". 

Al respecto, será responsab i l idad del  promovente obtener los per m isos 
correspond ientes d e  d icha Com isión para e l  desarro l lo del proyecto. 

•!• Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Gobierno del Estado de Cuanajuato 2014 (PEDUOET)1. Al  
respecto, e l  s it io del  proyecto se encuentra dentro de las Unidades de 
Gestión Am bienta l Terr itor ia l  (UGAT ' s) 146, 155, 161 y 163, a las cua les, a las dos 
pr imeras les a pl ica l a  pol ítica ecol óg ica de Aprovechamiento sustentab le  con 
uso dominante de Aprovechamiento pa ra c reci m iento de asentamientos 
h u manos u rbanos, y la tercera y cuarta Aprovecham iento sustentable, con 
uso dominante de Aprovechamiento agropecuario de actividades de 
tem poral  y ganadería extensiva ,  respectivamente, cuyos criterios de 
reg u lación a m bienta l ap l icab les al  proyecto, son los s igu ientes: 

Ah12 Se evitará la disposición de 
desechos sólidos en 
barrancas, escurrimientos, 
predios baldíos, tiraderos a 
cielo abierto o la quema de 
los mismos, destinando los 
mismos a un centro de 
acopio de residuos, para 

No se afectará n inguno de l os dos cuerpos de 
agua por contaminación de residuos o azolves, 
ya que se dará un manejo adecuado a los 
residuos y tierras generados durante el 
desarrol lo del proyecto. 

1 Publicado en el Periódico Oficia l  del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 28 de noviembre de 2014, actual izado e l  02 de 
a bri l  2019. 
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prevenir impactos al 
ambiente. 

La construcción de 
infraestructura deberá evitar 
la reducción de la cobertura 
vegetal, la interrupción de 
corredores biológicos y flujos 
hidrológicos, la disminución 
de los servicios ecosistemicos 
y la fragmentación del 
paisaje. 

El promovente manifiesta que el trazo para la  
i nsta lación de l  sistema de d istribución de agua 
potable se real izará por  cal les, caminos o 
veredas existentes, por lo que se respetará la  
vegetación existente, y solo se afectarán pastos 
de época de l luvias por la construcción de las 
p i lastras de concreto para sostener la tubería del 
cruce aéreo 2. 

Al respecto, y derivado de l  a ná l isis rea l izado por esta DG I RA, no se identificó 
a lguna  contravención con los cr iter ios de reg u lación a m bienta l ap l icab les a 
las UGAT ' s  146, 155, 161 y 163 que  i m pidan la viab i l idad a m bienta l del 
proyecto, ya q u e  se l levará a ca bo u n  m a nejo de adecuado de los resid uos 
generados e n  la o bra para evita r la  contam i nación del a rroyo Hondo y arroyo 
Las Adj u ntas, y se evita rá l a  afectación de la  vegetación presente, por lo que 
el m ismo resu lta cong ruente con e l  PEDUOET. 

•!• Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial 
del Municipio de San Luis de la Paz, Cito.2. (PDUOETMSLP) Al respecto, e l  
proyecto se u bica e n  l a  U n idad de Gestión Ambienta l Territoria l (UGAT) XVI ,  
con un  uso predom i n a nte de Asenta m ientos h u ma nos e i nfraestructura, uso 
com patib le  Asenta m ientos h u ma nos e i nfraestructu ra, si n usos 
condicionados o i ncompat ib les, cuyo o bjetivo es: " ... Consolidar bajo criterios 
de sustentabilidad a San Luis de la Paz como una Ciudad compacta, 
competitiva, que conlleve a mejorar el nivel de vida de la población en 
general, y de manera particular, a dismin uir desigualdades sociales de la 
comunidad Chichimeca ... ". Las estrateg ias a pl icab les a l  proyecto son las . 
sig u ientes: 

. 2 Publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato el día 31 de octubre de 2014. 
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../ Reducir los rezagos de servicios básicos de las viviendas en Misión de 
Chichimecas y localidades rurales, respetando las costumbres o modos 
de vida de los habitantes, con apoyo en la efectiva participación de los 
mismos . 

../ Fortalecer la capacidad de atención de servicios públicos mediante la 
dotación o mejora de equipamiento urbano con nivel de servicio 
intermedio. 

Al respecto, e l  proyecto se ajusta a las estrateg ias de l a  UGAT XVI del 
PDUOETMSLP, asim ismo, no  se identificó a lg u na contrave nción con d icho 
i nstrumento, q ue impidan la  viab i l idad a m bienta l  del  proyecto, por lo  q ue e l  
proyecto se ajusta de forma satisfactoria a l  prog rama en comento. 

Sobre el pa rticu la r, y de acuerdo con la op in ión técn ica emitida por l a  
D i rección de Desa rro l lo  U rbano de l  H .  Ayu nta m iento de San Lu is  de l a  Paz, 
referida en e l  Resu lta ndo V del  presente ofic io, está i nd icó lo  s igu iente: " ... Las 
obras y actividades son congruentes y no atentan con n ingún lineamiento 
del PDUOETMSLP, siendo que éstas se localizan en una zona ya impactada 
por asentamientos humanos, y las unidades de gestión ambiental donde se 
localiza el uso de suelo es compatible con asentamientos humanos .. . " 

Al respecto, esta DG I RA coincide con la  D i rección de Desarrol lo  U rbano del  H .  
Ayu nta m iento d e  S a n  Lu is de la  Paz, ya que  u na vez a n a l izada l a  congruencia 
de l  proyecto con respecto a d icho instrumento normativo. 

•!• Normas Oficiales Mexicanas.- Conforme a lo  man ifestado e n  l a  MIA-P del  
proyecto y a l  a n á l isis rea l izado por esta DG I RA, e l  promovente h izo la 
vincu lación de éste con las sigu ientes normas oficia les: 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, e l  
procedimiento de identificación, 
clasificación y los l istados de los 
residuos peligrosos. 

Sobre el particular, el a rtículo 22 de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral  de  los Residuos 
establece que "Las personas que generen o 
manejen residuos y que requieran determinar si 
éstos son peligrosos, conforme a lo previsto en este 
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NOM-041-SEMARNAT-2015 
Que establece los l ím ites máximos 
permisibles de emisiones de  gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos 
automotores en circulación que 
usan gasol ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT -2017 
Que establece los n iveles máximos 
permisibles de  opacidad del humo 
proveniente de l  escape de 
vehículos automotores en 
circulación que usan d iese! o 
mezclas que incluyan d iese! como 
combustible. 
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OBSERVACIONES DE LA DCilRA 
ordenamiento, deberán remitirse a lo que 

establezcan las normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales", por el lo y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 3 de la norma en 
comento, es obl igación del promovente, 
determinar si los residuos que se generarán du rante 
las etapas de preparación del sitio, construcción, 
operación y abandono del sitio, son residuos 
peligrosos, para lo cual verificará si éstos se 
encuentran en las l istas anexas a la NOM-052-
SEMARANT-2005, o en su defecto, apl icará los 
procedimientos establecidos en la misma, para que 
en el caso de aquel los que sí están clasificados como 
tales, deberá proceder conforme lo establecido en la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión I ntegral de 
los Residuos y de su reg lamento. Al respecto, el 
promovente manifestó en la MIA-P, que los 
residuos peligrosos generados serán a lmacenados 
en contenedores rotu lados con tapa y 
posteriormente entregados a una empresa 
certificada para su disposición final .  

De acuerdo con lo manifestado por el promovente 
en la MIA-P, se dará cumpl imiento a dichas normas 
rea l izando lo siguiente: 

• Verificar que la maquinaria que se uti l ice para 
las actividades de preparación y construcción 
cumpla y se ajuste a un programa de 
mantenimiento periódico con la final idad de 
d isminuir  las partículas contaminantes a la 
atmósfera. 

• 

• 

Se vig i lará du rante la construcción y 
principalmente en las cercanías de los 
núcleos de población que los niveles de estas 
emisiones se ajusten a lo estipu lado en la 
NOM-080-SEMARNAT-1994. 
En cuanto a l  ruido que se generará en esta 
etapa se trabajará en un  horario d iurno (8am 
a 6pm) y se dará un previo mantenimiento a 
la maquinaria que se uti l iza. 
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De lo anterior, el promovente pone e n  evidencia que cumplirá con dichas 
normas oficiales, al demostrar que el proyecto resultará congruente con cada 
u na de el las. 

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DG I RA considera que el 
promovente da cabal cumplimiento a los ordenamientos ju rídicos aplicables, 
en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así 
como a lo dispuesto en el artículo 12, fracción 111 de  su RLGEEPAMEIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 
a mbiental detectada en el área de influencia del proyecto 

8. Que la fracción IV del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la 
obligación del promovente de  incluir en la MIA-P una descripción del Sistema 
Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el 
área de influencia del proyecto. 

Al respecto, y de acuerdo con lo señalado en la MIA-P presentada por el 
promovente, el SA se delimitó utilizando criterios ambientales, para lo cual 
consideró el tipo de suelo, cuerpos de agua y vegetación terrestre, quedando 
comprendido en una superficie aproximada de 2,472,000 m2, dentro de  las 
cuales se encuentra el área del proyecto. A partir de  esa superficie, describió las 
características de los aspectos abióticos y los componentes bióticos que 
pueden ser afectados durante el desarrollo y operación de las obras y 
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actividades pretend idas. De esta ma nera, e l  SA se encuentra ca racterizado por 
los s igu ientes componentes bióticos y a bióticos: 

Clima: E l  SA donde se desa rro l l a rá e l  proyecto presenta u n  c l ima seg ú n  la 
c lasificación de Kop pen,  mod ificado por Ga rcía ,  1982 del  ti po BSl k, e l  cua l  
corresponde a u n  c l ima seco, e l  más seco de este grupo, con u na tem peratu ra 
media a n ua l  de entre 12º y 22ºC. 

Geología y Edafología: La geología presente en el á rea del  proyecto se puede 
identifica r como formación geológ ica: "Al uvión del cuaternario Q (a l ) ", q ue es el 
prod ucto de la  erosión de las rocas preexistentes, se encuentra conformado por 
sed i mentos cuyo tamaño varía del tamaño de l a  grava, a rena, limo y a rc i ll a  en 
fu nción de la loca l idad. Su color va ría de crema a café oscu ro. Su expresión 
geomorfológ ica se m a n ifiesta como a m pl ias p lan icies, rel lena ndo va l les y 
formado aba n icos. E n  l a  zona del  proyecto no se existe presencia de fa l las no 
fractu ram ientos. 

En cuanto a la fisiog rafía del  SA, se loca l iza dentro de la zona á rida; en la S u b
Provincia I S ierras y Alti p lan icies de la  meseta central G ua naj uatenses y 
pertenece a l a  Provincia de la  Meseta centra l .  
En  genera l ,  e n  cua nto a su reg iona l ización, le  corresponde la zona á rida, l a  
provinc ia I de l a s  S ierras y Altip lan icies de la meseta centra l Guanaj uatenses, a l  
sistema d e  Sierra del  norte g uanajuatense y e l  pa isaje terrestre d e  P lan icie de 
Sa n Diego-Sa n Lu is-San José. 

Suelos: En cua nto a los suelos, e n  el sitio del  proyecto se presenta n dos ti pos: 
"Feozem hápl ico de fase l ítica" y "Vertisol pél ico s in fase", cuyas ca racterísticas 
se describen a contin u ación:  

Feozem háp l ico ( H h) :  Esta u n idad de suelo es a pta pa ra l a  ag ricu ltura de 
tem pora l y riego, siempre y cuando se u bique en l ugares con pend iente no 
mayor del  15  %, y si n fase física o q u ímica. Ta m bién se ca l ifica con a ptitud para 
desa rro l lo  u rba n o  y asenta m ientos h u ma nos. Se trata de suelos pa rdos, con una  
ca pa su perfic ia l  obscu ra, suave, r ica en materia org á n ica y e n  n utrientes. Los 
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que se ubican en lugares planos frecuentemente son profundos y muy fértiles, 
los que están en laderas y cerros son más someros, menos productivos y 
fácilmente se erosionan. 

Los usos que se les dan son muy variados como forestal, pecuario y agrícola, 
este último si están bajo riego o tienen buena aportación de lluvias presentan 
altos rendimientos, sobre todo en cultivos básicos (maíz, frijol, trigo, legumbres 
y hortalizas) . 

Las características físicas y químicas más importantes son: su textura, porosidad 
y estructura que permiten un drenaje interno moderadamente drenado. No 
muestran problemas de salinidad. En cuanto a la materia orgánica, se les 
considera como ricos. 

Vertisol pélico (Vp) : Esta subunidad aparte de tener las características de la 
unidad, se distingue por tener un color negro o grisáceo. Estos vertisoles por 
tener una textura arcillosa en todos sus horizontes, así como por su estructura 
de bloques subangulares tienen un drenaje interno calificado como 
moderadamente drenados, no muestran problema de salinidad y por sus 
valores de pH es calificado como ligeramente básicos. 

Por su contenido de arcilla presenta una consistencia muy dura en seco, motivo 
por el cual muestran cuarteaduras en época de secas. 

Hidrología: En relación a la hidrología, el SA se localiza en la Región Hidrológica 
denominada RH-12  Lerma-Santiago, que abarca una superficie de 135,493.17 
km2 y comprende entre otras a la Cuenca Río Laja y subcuenca Río Lajas
Peñuelitas. 

El río La Laja nace en la vertiente oriental del cerro de San Juan, a 2,950 m de 
altitud, y a unos 25 Km al NE de la ciudad de León Gte., inmediatamente se 
dirige hacia el oriente a lo largo de unos 25 Km. En este tramo primero se le 
llama río del Nuevo Valle de Moreno y aguas abajo río San Juan de los Llanos, 
después continúa con la misma dirección e·ste por unos 25 Km más hasta la 

"Proyecto Ejecutivo para la Ampliación del Sistema Integral de agua potable para beneficiar a las 
localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Gto. " 

H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis de la Paz 
Página 77 de 38 

Av. Ejército Nacional No. 223, CoL Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



\ MEDIO AMBIENTE 2019 
SECRETAfHA DE ME.0!0 AM'B!EtHE Y RECURSOS NATURALES 

E'.M.IUANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 6 7 7 8 

estación de ferrocarril Obregón, Gto., donde cruza la línea férrea que va a San 
Luis Potosí; en este segundo tramo se le conoce ya como río de La Laja. 

En la cuenca del río de La Laja, se depositan aguas de la subcuenca Río Laja
Peñuelitas (12 ha), donde se origina el cauce del Río Laja, que se conoce al iniciar 
su recorrido como Río de San Juan de los Llanos, hasta llegar al cruce de la 
carretera San Felipe-Dolores Hidalgo donde ya se le conoce como Río Laja. 
Además, recibe los afluentes Río La Erre, Arroyo Jalpilla, Arroyo Neutla, Río 
Apaseo ó Querétaro y Oren Neutla. En esta zona la calidad del agua se ve 
alterada por las descargas residuales de las poblaciones de Dolores Hidalgo y 
San Miguel Allende que confluyen en la Presa Allende; posteriormente se unen 
a esta cuenca las aguas del Río Querétaro, que lleva materia orgánica y 
desechos industriales de esta ciudad. Antes de unirse al Río Lerma, recibe las 
aguas residuales de las poblaciones de Celaya, Cortázar y Villagrán, así como las 
aguas residuales industriales con índice de alta contaminación, aportadas por 
las diferentes industrias asentadas en la periferia de la Ciudad de Celaya. 

Respecto a la Subcueca R Lajas-Peñuelitas, el colector principal de esta 
subcuenca se localiza en la parte norponiente en las inmediaciones de Nuevo 
Valle de Moreno así como la sierra El Ocote asociada es este, además de otra 
vertiente que desciende de la sierra de Santa Bárbara, de estas descienden los 
arroyos El Rincón, Arrastres, Santo Domingo y las cruces que convergen entre 
el poblado de las Majadas y Las Palma, punto a partir del cual toma el nombre 
de Lajas, que conserva hasta la presa Ignacio Allende, después de la cortina 
toma el nombre de río la Laja. Es necesario hacer notar que esta unidad 
fisiográfica está conformada por una gran cuenca semicerrada de grandes 
dimensiones que drena la planicie. 

En la sierra de Santa Bárbara los escurrimientos que alimenta al río Laja son de 
tipo paralelo a subparalelo, cuyo patrón está controlado por estructuras 
geológicas regionales. Hacia el sur en las inmediaciones de Misterio de Chorro 
el patrón predominante es de tipo dendrítico con algunos de tipo subparalelo, 
como es el caso de los arroyos Xiconoxtito y El Guajolote. En el norte en las 
inmediaciones de la sierra El Cubo es de tipo radial, hacia el oriente en San Luis 
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de la Paz las corrientes convergen hacia el centro de la esta pequeña cuenca 
abierta. 

El sitio del se ubica dentro de la microcuenca hidrológica 12HxACE, la 
cual cuenta con una superficie de 22, 570 000.00 m2• En la zona cercana a la 
delimitación del proyecto, se ubican arroyos intermitentes, además de algunos 
pequeños bordos o pequeñas represas, a continuación se describen las 
características más importantes de los a rroyos presentes en dicha 
microcuenca: 

Arroyo Hondo: Este arroyo desemboca o aporta aguas abajo en el arroyo Las 
Adjuntas, el cual se forma por la unión de éste con el arroyo La Chula. Se trata 
de un arroyo que la mayoría del año lleva poca agua en su cauce, llegando a 
estar cerca de su nivel máximo en temporada de lluvias. Sus aguas (cuando 
llega a tener abundante en su cauce) son usadas para riego agrícola y 
abrevadero. 

Arroyo la Chu la :  Este arroyo circula al este de la Comunidad Paso Colorado en 
dirección de sur a norte. Dicho arroyo se junta al noreste de la Comunidad con 
el arroyo Hondo del proyecto para dar nombre y formar al arroyo Las Adjuntas. 

Arroyo Las Adjuntas: Este arroyo en su recorrido atraviesa a la cabecera 
municipal en su zona norte. Es un arroyo que la mayoría del año lleva poca agua 
en su cauce, llegando a estar cerca de su nivel máximo en temporada de lluvias. 
Sus aguas {cuando llega a tener abundante en su cauce) son usadas para riego 
agrícola y abrevadero. 

Arroyo San Ignacio: Este arroyo circula al norte de la Comunidad Paso Colorado 
en dirección noroeste. Dicho arroyo recibe aportaciones de varios arroyos 
intermitentes a lo largo de su recorrido por la zona. Se ubica a unos 2.46 km de 
la zona del proyecto. 

En cuanto a la hidrología subterránea, la zona de estudio se encuentra dentro 
del acuífero Laguna seca, la cual es la unidad geohidrológica aprovechada a. 
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n ivel reg iona l ,  conformada por tobas de permeab i l idad va ria ble, de acuerdo a 
su com posición g ra n u lométrica. Dicho acu ífero cuenta con u n a  su perficie de 
1376 Km2, situado en territorio del m u n icipio de San Luis de La Paz, sujeto a 
d isposiciones de veda ríg ida; rec ibe u na reca rga renova ble de 52.0 M m3/a ño, 
frente a u na extracción, q u e  se rea l iza a través de 567 obras de a l u m bra m iento 
de 110.0 M m3/a ñ o; 94.0 M m3/a ño pa ra riego de terrenos ag rícolas, 5.0 M m3/a ño 
para a bastecim iento de agua  pota ble a centros de población, 1 0.0 M m3/a ño 
pa ra su min istro a la i nd u stria y 1 .0 M m3/a ño pa ra uso doméstico, de donde 
resu lta u n  déficit de 58.0 M m3/a ño por sobreexplotación del  acu ífero, el  cua l ,  en 
consecuencia,  se debe considerar  como u na zona de escases extrema, como 
m i nado excesivo de la reserva no renova ble y g rave m ig ración de 
conta m i nantes. 

De acuerdo con lo m a n ifestado por el promovente, el proyecto no tendrá 
afectación d i recta a d icho acuífero. 

Flora: En referencia a la vegetación orig ina l  del  SA, ésta ha sido mod ificada, ya 
q ue se encuentra i n merso en u na zona com pleta mente ag rícola de riego y 
matorra les. En las col i ndancias de l  sitio del  proyecto, además de vegetación de 
época de l l uvia ,  existe la  presencia de d iferentes especies arbóreas y a rbustivas 
en los l i nderos ta nto d e  los ca m inos como de los a rroyos del  proyecto, lo cua l  
hace que se tenga una ca l idad moderada del  paisaje. En la  s ig u iente tabla,  se 
m u estra n las especies identificadas en la  zona del  proyecto y sus col inda ncias: 

. Nombre C0111ún · . . ··· .Nombre.cientffi<io .· ... Usos 

ARBÓREA 
Mezquite Prosopis /aevigata Leña 
Pirul Schinus molle Leña 
ARBUSTIVO 
Jara Baccharis sp. Forraje 
Nopal Opuntia sp. Comestible 
Huizache Acacia farnesiana Leña 
Cardenche Cylindropuntia imbricata Forraje 
Pitayo Stenocereus queretaroensis Forraje 
Maguey Agave sp. Comestible 

H ERBÁCEA 
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Cabe señalar que con el desarrollo del proyecto no se afectará vegetación 
alguna, salvo para el caso de la zona del Cruce 2 del arroyo, donde se pretende 
construir dos pilastras de concreto se requerirá de excavación del suelo, lo que 
implica el retiro de pastos y hierbas representativas de época de lluvias. En ese 
sentido y conforme a lo manifestado por el promovente, no existe vegetación 
endémica ni en alguna categoría de riesgo que esté incluida en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Fauna: De acuerdo con lo manifestado por el promovente, debido al grado de 
disturbio que presenta actualmente la vegetación en el SA, debido al uso de 
terrenos para cultivos agrícolas y por la cercanía de. la mancha u rbana, ha 
repercutido en cuanto a la presencia de fauna terrestre, reportando el 
promovente pocas especies en las colindancias del sitio del proyecto, como es 
el caso de Huilota (Zenaida macroura) , Gorrión común (Passer domesticus) , 
Urraca (Quiscalus mexican us) y Lagartija (Aspidoscelis gularis). De acuerdo a la 
información recabada, no se reportan especies incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico a mbiental: 

De acuerdo con lo reportado por el promovente en la MIA-P, el área donde se 
desarrollará el proyecto, corresponde a una zona ya impactada por actividades 
con fines agrícolas, así como la presencia de infraestructura urbana, siendo un 
indicativo de deterioro de la zona, pues la vegetación se reduce a la presencia 
de pastos representativos de época de lluvias, y como consecuencia la fauna ha 
emigrado a otros sitios menos alterados; asimismo, las localidades de Misión de 
Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Gto., no 
cuentan con una cobertura total del servicio de agua potable, debido a que en 
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los ú lt imos a ñ os e l  crec i m iento pob lacion a l  se ha i ncrementado de ma nera 
i mporta nte, y las fuentes de a bastec im iento existentes actua lmente no a lca nza 
pa ra cubr i r  las necesidades del  tota l de la población,  dota ndo solo  lo m ín imo 
ind ispensa b le  pa ra su bsisti r, por e l lo  y con e l  fi n de sol uc ionar la  problemática 
que ha sido identificada,  se propone la a m pl iación de l  sistema i nteg ra l de agua 
pota ble, para su m i n istrar agua pota ble a l  1 00% a las loca l idades de M isión de 
Chich imecas y Paso Colorado. 

De lo a nterior, esta DG I RA considera que la  i nformación presentada por e l  
promovente respecto a la  descr ipción de l  SA donde se pretende desa rro l l a r  el 
proyecto, pone en  evidencia las condiciones a m bienta les ta nto del  SA como 
del á rea del  . proyecto, ta l y como lo  reporta e l  promovente en la  MIA-P, 
cu m pl iendo con lo  esta b lecido por los a rtícu los 30 de la  LG EEPA, y 12, fracción 
IV del RLG EE PAM EIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

9. Que la fracción V del  a rtíc u lo 12 del  RLG E EPAM EIA en a n á l isis, d ispone la 
obl igación a l  promovente de inc l u i r  en la M IA-P u no de los aspectos 
fu nda menta les del  proced i m iento de eva l uación de i m pacto a m bienta l ,  q ue es 
la identificación,  d escr i pción y eva luación de los i m pactos a m bienta les que el 
proyecto potencia l mente puede ocasionar. Asi m ismo, l a  fracción VI del  a rtícu lo  
12  de l  RLG EE PA M E IA en  a n á l isis, esta blece q ue la  MIA-P debe contener las 
medidas preventivas y de m it igación de los i m pactos a m bienta les identificados 
pa ra e l  proyecto. 

De acuerdo con lo  a nterior, a conti n uación,  se presenta n los pr inc ipa les 
i m pactos a mbienta les identificados por e l  promovente, y las correspondientes 
medidas de m it igación propuestas: 
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•:• Se realizará el riego de las áreas de trabajo previo al inicio de 
actividades, con el fin de disminuir la emisión de polvos 
producidos por la l impieza, desmonte, despalme y 
excavaciones; así mismo, los camiones que transporten 
material de despalme deberán ser cubiertos por lonas para 
evitar la dispersión de polvos y partículas al ambiente. 

•!• Verificar que la maquinaria que se utilice para las actividades 
de construcción cumpla y se ajuste a un programa de 
mantenimiento periódico con la finalidad de disminuir las 
partículas contaminantes a la atmósfera por la operación de 
la maquinaria. Las principales acciones son la afinación de 
motores de la maquinaria pesada, previo a su utilización, 
asímismo es necesario la utilización de combustible más 
limpio. 

•!• Se contará con contenedores o tambos con tapa, 
debidamente identificados, para q ue los trabajadores 
dispongan de los residuos orgánicos, con el fin de evitar la 
proliferación de fauna nociva y periódicamente se realizará la 
limpieza en las áreas inmediatas a la obra y una vez terminado 
el proyecto se verificará que todos los residuos sean retirados 
al sitio de disposición final. 

•!• Se deberá contar con tambos debidamente identificados para 
la disposición de aceites, grasas y material impregnado de 
grasa o aceite que haya sido utilizado para la reparación o 
mantenimiento del equipo o maquinaria para su adecuada 
disposición y control. El tambo deberá contar con tapa. 

•!• Se almacenará la cantidad de capa orgánica de suelo que sea 
retirada del sitio en un l ugar cerca de la zona para 
posteriormente poder utilizarla en las labores de relleno 
requerido. 

•!• En caso de requerirse el suministro de combustible a la 
maquinaria que opere, deberá realizarse bajo estricta 
vigilancia, l levándose a cabo en una superficie destinada 
especialmente para el lo, de  preferencia sobre una plancha de  
cemento o concreto que  evite la infiltración del combustible 
en caso de derrame. 

•!• El escombro generado y que se requiera almacenar 
temporalmente en el sitio deberá ser dispuesto en una sola 
á rea destinada para el lo, evitando dejar varios montículos 
dispersos sobre e l  suelo natural colindante con el trazo 
proyectado. 
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Medida de Mitigación 
•!• El materia l de  suelo sobrante o excedente que requiera 

a lmacenarse tempora lmente, se a lmacenará en un sitio retirado 
de los a rroyos Hondo y Las Adjuntas, prohibiendo que sea 
d ispuesto o a lm acenado dentro de sus cauces para evitar su 
azolve. Posterior a l  a lmacenamiento temporal del m ismo, 
deberá ser retirado al término de la etapa de construcción y 
d ispuesto en el sitio de disposición fina l  a utorizado por el 
Municipio. 

•!• Dura nte las etapas de preparación y construcción de la  obra se 
uti l izarán sanitarios portátiles para evita r  e l  feca l ismo al a i re 
l ibre. El manten imiento de las letrinas estará a cargo de una 
empresa especial izada y contratada para rea l izar dicho servicio. 

•!• No se deberá depositar o tirar n ingún tipo de residuo (sól ido o 
l íquido) dentro de los arroyos donde incidi rá e l  proyecto, así 
como ni en las col indancias de los mismos. 

•!• Se capacitará al personal  para que no a rrojen n ingún tipo de 
escombros n i  residuo en los a l rededores de los a rroyos Hondo y 
Las Adjuntas. 

•!• La i nsta lación de la tubería en los cruces proyectados en forma 
subterránea (cruces 1 y 3) se rea l izará dejando al fina l  la misma 
pendiente que tienen actua lmente los a rroyos a cruzar, para que 
pueda segu i r  la  d i rección que l leva y no desvia r  la d i rección de 
las aguas q ue l legan a escurrir en épocas de l l uvias. 

•!• Se respetarán cada u no de los diferentes árboles (mezquite, 
pirul )  y a rbustos (huizache, nopal, pitayo, cardenche, jara)  
u bicados en las col indancias del sitio del proyecto. 

•!• Se vig i lará que el personal no moleste o mate a la  fauna local n i  
q ue se encuentre cercana  a l  sitio del proyecto. Para el lo, se les 
dará una plática para concienciar a los trabajadores de la 
i mportancia de cuidar a la  fauna existente en los a l rededores. 

Asimismo, el promovente propuso la implementación de un Programa de 
Vigilancia Ambiental, cuya finalidad principal es dar seguimiento a las medidas 
antes señaladas para asegurar el correcto cumplimiento de las mismas y en su 
caso promover medidas oportunas a impactos no previstos. 

Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta la información presentada por el 
promovente en la MIA-P, se pone en evidencia que el sitio del proyecto, se 
encuentra inserto en una zona que ha sufrido diversas modificaciones por el 
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crecim iento de la  ma ncha u rba na y las actividades agrícolas, lo  que hace que 
haya perdido i nteg ridad como ecosistema natu ra l ,  y considera ndo que  e l  
ru·a, ...... ,.,,..,r,n, p retende la  i nsta lac ión de cuatro cruces (2 aéreos y 2 subterrá neos) 
de u n  s istema de d istr ibución de agua pota ble sobre l a  zona federa l d e  los 
a rroyos Hondo y Las Adj u ntas, n o  se prevé q u e  pueda n exist ir  i m pactos 
sig n ificativos por su desa rrol lo. 

De lo  a nter ior, se d esprende que  e l  proyecto generará i mpactos ambienta les 
poco releva ntes, sobre los cua les e l  promovente p ropuso acciones y med idas 
que son congruentes y factib les de rea l iza r, a fi n de mit igar y/o compensa r l os 
posib les i mpactos a m bienta les. 

Debido a l o  a nterior, esta DG I RA determina que en l a  M IA-P se identifi ca ron, 
descr ib ieron y eva l u a ron los posib les impactos a m bienta les q ue por la  
rea l ización d e  las obras y actividades de l  proyecto, podr ían  suscitarse e n  el SA 
del  cua l  forma pa rte, así como e l  estab leci m iento d e  las medidas preventivas y 
de m itigación de los i mpactos a mbienta les identificados, cumpl iendo con lo 
esta b lecido e n  e l  a rtíc u lo 30 de la  LG EEPA, así como con lo  d ispuesto en e l  
a rtícu lo  12, fracciones Vy VI del  R LG EEPAM E IA 

Pronósticos ambientales y, en su caso, eval uación de a lternativas 

10. Que la  fracción VI I de l  a rtícu lo  12 del  R LG EEPAM EIA, estab lece q ue la M IA-P 
debe contener los pronósticos a m bienta l es y, e n  su caso, eva luación  de 
a lternativas pa ra e l  proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante 
desde e l  pu nto de vista a m bienta l ,  ya que e l  pro nóstico a mbienta l permite 
p redec i r  e l  com porta m iento del SA s in  el proyecto, con el proyecto pero s in 
medidas de m itigación y con e l  proyecto i nc l uyendo las med idas de m itigación, 
a efecto de eva l u a r  e l  desem peño a m bienta l del m ismo, g a ra ntizando q ue se 
respeta rá la i nteg ridad fu ncional  del  ecosistema a pa rt i r  de u na proyección 
teórica de las posi b les imp l icaciones a m bienta les que genera ría e l  proyecto de 
ma nera espacia l  y tem pora l .  
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De acuerdo con lo a nterior y a lo m a n ifestado en la  MIA-P de l  proyecto 
eva l uado, fueron considerados los pronósticos si n e l  desa rro l lo  de l  proyecto 
detecta ndo q u e  e l  á rea del  proyecto corresponde a u na zona en  e l  que el 
pa isaje natura l  ya ha sido m od ificado por encontrarse en u na zona  de viviendas 
e i nfraestructu ra, con presencia de ca l l es, ca m i nos, veredas y viviendas, así 
como por ca m bios en el uso de suelo en predios col i nda ntes para uso agrícola. 
Existe presencia de especies de vegetación a rbórea, arbustiva y herbácea en los 
l inderos ta nto de los a rroyos como de los ca m i nos col inda ntes con los trazos, 
representativa de pastos y de c u lt ivos ag rícolas, y como consecuencia a fa una 
ha emigrado a l ugares con menos d istu r bios y con menos presencia de 
personas e i nfraestructura extraña ,  ten iendo pr incipa l mente la  presencia de 
aves en forma moderada ayudado por l a  presencia de árboles y arbustos. 

En cua nto a los servicios básicos, actua l mente existe desa basto de agua  pota ble 
en las loca l idades de M isión de Ch ich i mecas y Paso Colorado, ya que por e l  
crec imiento poblaciona l  que está ocu rriendo en l a  zona solo una pa rte cuenta 
con ese servicio pero si n ser eficiente. 

Para este escena rio si n proyecto, l os com ponentes a m bienta les presentes en 
la  zona de proyecto (vegetación,  suelo, agua  y fa u na) conti n u aría n  sin ser 
a lterados si n e m ba rgo, se conti n ua ría con la  problemática d istribución de agua 
pota ble. 

E n  e l  escenar io con e l  desa rro l lo  del  proyecto y s in medidas de m itigación, se 
visua l iza q ue los ha bita ntes de la  zona conta rá n con u n  adecuado 
a basteci m iento de agua  pota ble pa ra cubr i r  sus necesidades básicas, 
otorgando buena ca l idad de vida para los hab itantes beneficiados con d ichos 
servicios, s in  em bargo, pod ría conta m i narse los a rroyos Hondo y Las Adj u ntas 
por la ma la  d isposición y m a nejo de los resid uos generados, deteriora ndo a ú n  
m á s  e l  pa isaje de la  zona. 

El  escenario previsto con e l  em plaza m iento del  proyecto y las med idas de 
m itigación, acordes a los i m pactos sig n ificativos g enerados por el proyecto, 
pla ntea q ue no se verá mod ificado de ma nera negativa e l  sistema a m bienta l ,  
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ya que con la construcción del se dotará de agua potable a las 
localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado, posibilitando de esta 
forma, que los habitantes, cuenten con una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el cumple con lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, al incluir en la MIA
P los pronósticos esperados, sin el desarrollo del proyecto y con el desarrollo del 
proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de l os instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la  información señalada en las fracciones anteriores 

n. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12, fracción VIII del 
RLGEEPAMEIA, el promovente debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento 
a las fracciones II a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA determina 
que en la información presentada por el promovente en la MIA-P, fueron 
considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual pretende insertarse el proyecto; de igual forma 
que fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que 
pudieran ser generados por el desarrollo del mismo, y se presentaron los 
anexos, tales como mapas temáticos, matriz de Leopold, anexo fotográfico, así 
como glosario de términos, mismos que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MBA-P. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta el promovente 
a lo largo de la MIA-P, los cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la 
información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 12, 
fracción VIII del RLGEEPAMEIA. 
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12. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
v iabilidad ambiental del proyecto en apego al artículo 44 del Reglamento en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental que obliga a esta Dirección a 
considerar, en los procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las obras o activ idades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los conforma, y 
no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 
afectación, así como la utilización de los recursos naturales en forma que se 
respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas 
de los que forman parte dichos recursos, para lo cual, y derivado de lo 
establecido en los Considerandos 6 al 11 del presente oficio, esta DCilRA sustentó 
su decisión en los siguientes razonamientos: 

•!• Que el proyecto es congruente con las disposiciones establecidas en el 
Programa Estatal de Desarrol lo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Gobierno del Estado de Guanajuato 2014 y el Programa de 
Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto., conforme al análisis plasmado en el 
Considerando 7 del presente oficio. 

•!• Que con el desarrollo del proyecto se podrá beneficiar en el suministro de 
agua a las localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado en el 
Municipio de San Luis de la Paz, Gto. 

•!• Que el sitio del proyecto no presenta características especiales en términos 
bióticos y paisajísticos o de productiv idad que impida la v iabilidad ambiental 
del proyecto, toda vez que el mismo se encuentra inmerso dentro de una 
zona impactada por el crecimiento de la mancha urbana y las actividades 
agrícolas, lo que hace que haya perdido su integridad como ecosistema 
natural. De igual forma las obras que se realicen dentro de la zona federal de 
los arroyos Hondo y Las Adjuntas, no implicarán una modificación o 
alteración en la calidad o cantidad del flujo en dicho cuerpo de agua, pues 
para las activ idades del proyecto solo se pretende realizar dos cruces (2 
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su bterrá neos y 2 aéreos) , s in modifica r l a  pendiente n i  l a  sección h idrá u l ica 
de los m ismos. 

•:• Que n o  se p revé que los i mpactos a m bienta l es que fueron identificados pa ra 
e l  pued a n  causar desequ i l ibrios ecológ icos o rebasar los l ím ites y 
condiciones esta blecidas e n  las d isposiciones jur íd icas referentes a l a  
preservación de l  equ i l i br io ecológico y l a  protección a l  a m bie nte. 

13. Que con base en los razonamientos técn icos y ju r íd icos expuestos e n  los 
considera ndos q u e  i nteg ra n l a  presente reso lución, l a  va loración de las 
ca racterísticas q ue en  su  conj unto forman las condiciones a mbienta les 
pa rticu la res del  sitio de p retendida u b icación del  proyecto, segú n  la  
i nformación esta b lecida en l a  M IA-P, esta DG I RA emite e l  presente ofic io de 
m a nera fu ndada y motivada, bajo los  e lementos j u ríd icos ap l ica bles vigentes en 
l a  zona ,  a los cua les debe sujeta rse e l  proyecto, considera ndo facti b le  su 
a utorización,  siem pre y cuando e l  promovente a pl ique d u ra nte su  rea l ización 
de ma nera oportuna y mediata, las medidas de p revención,  m itigación y 
compe nsación seña ladas tanto en l a  docu mentación presentada como e n  la  
p resente resol ución,  m i n i m izando as í  las pos ibles afectaciones de t ipo 
a m b ienta l q ue pudiera ocasionar. 

Con base e n  lo  expuesto y con fu nda mento e n  lo  que d ispone e l  a rtícu lo  8, pá rrafo 
segu ndo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en  los 
a rtícu los de la  Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal q u e  se c itan a 
contin uación: 14 pr imer párrafo, 1 8, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y X I ;  en  l os a rtíc u los 
de la  ley Federal de Procedimiento Administrativo que se cita n a conti nuación:  
2, 3, 13 ,  16  fracción X, 35 y 57 fracción I ;  los a rtícu los de la ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente que se c ita n a cont inuación:  3 fracciones 1 ,  
1 1 1 , X I I I  y XIX, a rtícu los 4, 5 fracciones 1 1 ,  X, X I  y XXI ,  15, 28 pr imer pá rrafo fracción X, 30 
pr imer párrafo, 34 pá rrafos pr imero, segu ndo, tercero, fracción I ,  y 35, párrafos 
pr imero, segu ndo, tercero, cuarto fracción 1 1  y ú lt imo, 35 B IS  y 176; e l  a rtícu lo  3, 
fracción I de la Ley Genera l de B ienes N aciona les; en los a rtícu los del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental q u e  se cita n a cont inuación:  2, 3, 
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fracciones IX, X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4, fracciones I y VI I ,  5, i nciso R) fracción 1 ,  9, 12, 
37, 38, 44 fracciones 1, 1 1  y 1 1 1  y 45, fracción 1 1 ,  47 pr imer pá rrafo, 48 y 49; en a pego a 
lo ind icado en l os a rtícu los del  Reglamento Interior de la  Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, l os cua les se cita n a cont in uación: 2, fracción XX, 
19, fracciones 1 1 1 , XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ; en el Programa Estatal de 
Desarrol lo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Gobierno del 
Estado de Ciuanajuato 2014; el Programa de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de San Luis de la Paz, Cito.; en 
las Normas Oficia les: NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-080-SEMARNAT-1994, esta D i rección Genera l 
de I m pacto y Riesgo Am bienta l en el ejercicio de sus atr ibuciones, determina que 
el  proyecto, objeto de l a  eva l uación que se dictamina  con este i nstrumento es 
a m bienta l mente via ble, por lo ta nto ha resue lto AUTORIZARLO DE MANERA 
CON DICIONADA, debiéndose sujeta r a los sig u ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resol ución en materia de i m pacto a m bienta l ,  se e mite con 
referencia a l  proyecto denominado "Proyecto Ejecutivo para la Ampliación del 
Sistema Integral de agua potable para beneficiar a las localidades de Misión de 
Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Cto.", 
promovido por e l  H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis de la Paz, a u bica rse 
en e l  m u n ic ipio d e  San Lu is de l a  Paz, estad o  de G u a naj uato. 

El proyecto consiste en la i nsta lación de cuatro cruces (2 su bterrá neos y 2 aéreos) 
q ue formarán pa rte de u n  sistem a  de d istr i bución de agua pota ble, sobre la zona 
federa l  del a rroyo Hondo y a rroyo Las Adj u ntas, los cua les ocu pa rán u na su perficie 
tota l de 52.79 m2 de la zona federa l de d ichos cuerpos de ag ua,  con lo cua l  se pod rá 
benefic iar  en el su m i n istro de agua a las loca l idades de M isión de Ch ich i mecas y 
Paso Colorado en  e l  M u n ici pio de San Lu is de l a  Paz, Gto. 

Las características genera les de l  proyecto, se descr iben en el Considera ndo 6 del 
presente oficio resol utivo. 
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La presente autorización tendrá u na vigenci a de años para 
l leva r a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción de las obras del 

Asimismo, tendrá u n a  vigencia de para l a  operación y 
m a nten im iento, vigencia q ue estará condicionada a l a  construcción del nriov,'ªc1:n 
E l  pr imer p lazo comenza rá a part i r  del d ía sigu iente de que sea recibida l a  presente 
resolución; e l  p lazo de operación y ma nten imiento i n ic iará a l  térm ino  del primero. 

Am bos períodos podrán ser mod ificados a sol icitud del promovente, presentando 
e l  trám ite SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cum pl ido 
satisfactoriamente con todos l os términos y cond icionantes del presente resolutivo, 
así como de las med idas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
por el promovente en l a  MIA-P. Pa ra lo anterior, deberá sol icita r por escrito a la 
DG I RA la  a probación de su sol icitud, con a ntelación a l a  fecha de su vencimiento. 

Asim ismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de la va l idación del cumpl imiento 
de los Térmi nos y Condicionantes emitida por l a  Delegación Federa l d e  l a  
Procuraduría Federa l  de Protección a l  Ambiente en el estado de Guanajuato, en  
donde i nd ique que ha  dado cumpl imiento a los Términos y Condicionantes del 
ofic io resolutivo en mención, o en  su defecto, podrá presentar u n  avance de 
cumpl im iento de los Términos y Con dicionantes que l leve hasta e l  momento de su 
sol icitud, donde el promovente manifieste que está enterado de las penas en que 
incurre q u ien  se conduzca de conformidad con l o  d ispuesto en las fra cc iones 1 1 , IV  
y V ,  de l  a rtícu lo  420 Quater de l  Código Pena l  Federa l ,  referente a los del itos contra 
l a  gestión a mbienta l. 

E l  informe referido deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la  forma y 
resu ltados a lca nzados con e l  cump l im iento de los Térm inos y Condicionantes 
estab lecidos en la presente a utorización. En caso de no  presenta r n inguno de los 
docu mentos a nteriormente descritos, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de la  LGEEPA y 49 
de su RLG EE PAM E IA, l a  presente a utorización se refiere ú n ica y exclusivamente a 
los aspectos a mbienta les de las obras y actividades descritas en su Término  
PRIMERO para e l  proyecto, s in  perj u ic io de  lo que  determinen las a utoridades 
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loca les en e l  á m bito de su com petencia y dentro de su j u risd icción,  q u ienes 
determinará n  las d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que se 
req u iera n pa ra l a  rea l ización de las obras y actividades del  proyecto en referencia. 

La presente reso l uc ión n o  es vincu l a nte con otros instrumentos normativos de 
desa rro l lo, por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de las a utoridades m u n icipa les y 
estata les, respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el á m bito de 
sus respectivas competencias. 

CUARTO.- La presente resol ución no a utoriza la construcción, operac1on y/o 
a m pl iación de n i n g ú n  t ipo de i nfraestructu ra, n i  e l  desa rro l lo  de actividades que no 
estén listadas en el Término  PRIMERO del presente oficio; s in  embarg o, en e l  
momento q ue e l  promovente decida l l eva r a cabo cua lqu ier actividad d iferente a 
la  a utorizada, d i recta o i nd i recta mente vi ncu lada a l  proyecto, deberá ind ica r lo a 
esta DG I RA, atend iendo lo  d ispuesto en e l  Término SEXTO del presente ofic io. 

QUI NTO.- E l  promovente q ueda sujeto a cu m pl i r  con la ob l igación conten ida en el 
a rtícu lo 50 del  Reg l a mento de la  LG EEPA en materia de eva l uación del i m pacto 
a m bienta l ,  en caso de q u e  se desista de rea l iza r las obras y actividades, m otivo de 
la presente a utorización,  pa ra que esta DG I RA proceda, conforme a lo esta blecido 
en su fracción 1 1 , y en su  caso, determi ne las medidas que deba n adoptarse a efecto 
de que  no se produzca n a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

Para lo a nterior, deberá presenta r a esta DG I RA, el trá mite SEMARNAT-04-00S Aviso 
de desist imiento de la a utorización e n  materia de i m pacto a m bienta l ,  el cua l  
deberá acompa ñarse de la va l idación de l  c u m pl i m ie nto de los Términos y 
Condicionantes emitida por l a  Delegación Federa l de l a  Procurad u ría Federa l de 
Protección al Ambiente ( PROFEPA) en e l  Estado de G ua naj uato, en donde i nd ique 
que  ha dado cump l im ie nto a los Términos y Cond iciona ntes del  oficio resol utivo. 

SEXTO.- El promovente, e n  el su puesto de q u e  decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic itar l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, en los térmi nos 
previstos en e l  a rtícu lo  28 del  RLG EEPAM E IA, con la  i nformación suficiente y 
deta l lada que permita a esta a utoridad, a n a l izar si e l  o los ca m bios decididos no 
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causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, 
en base al trámite con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del a rtículo 35 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse 
a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece q ue las obras y 
actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 
la MIA-P y en los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes 

C ONDI C I ON AN T ES: 

El promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 
párrafo primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del 
RLGEEPAMEIA en su fracción 111, una vez concluida la evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el promovente para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que el promovente 
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGIRA considera que 
son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al 
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ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, 
estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que 
esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
Condicionantes. 

2. Con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo; así como, así como lo establecido por la Organización Internacional del 
Trabajo y las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y considerando que, como primera apreciación, el 
proyecto incide sobre el territorio en el que habitan comunidades indígenas, toda 
vez que las localidad de Misión de Chichimeca, en el municipio de San Luis de la Paz, 
en el estado de Guanajuato, en donde se pretende desarrollar el proyecto, es 
considerada como comunidad indígena de interés alto, de acuerdo a la consulta a la 
base de datos aportada por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (COI), ahora Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y que a la 
fecha de la emisión del presente no existe constancia de que se haya realizado a esa 
comunidad la consulta previa respecto del proyecto de mérito, el promovente 
deberá previo al inicio de cualquier obra y/o actividad, establecer los mecanismos de 
coordinación con el INPI y con la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia (UCPAST) de esta Secretaría, y bajo los protocolos que se establezcan 
realizar la consulta y demostrar el resultado de la misma para que se lleve a cabo el 
proyecto, o en su caso, deberá presentar el documento en el que el promovente, en 
coordinación con el INPI y con la UCPAST, señale que la consulta no procede, en 
virtud de las características particulares de las comunidades donde se desarrollará 
el proyecto, o en virtud de los resultados que arroje la aplicación de los instrumentos 
o herramientas que para tal efecto haya empleado. Todo lo anterior, con la finalidad 
de dar cumplimiento a las normatividad nacional e internacional e informar a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el avance en el cumplimiento 
de las Recomendaciones antes señaladas. El documento resultante deberá ser 
ingresado a esta DGIRA previo a cualquier obra y/o actividad del proyecto. 
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De conformidad con lo que  establecen los a rtícu los 35, pen ú ltimo párrafo, de 
la LG EEPA y 51 , fracción I I  de su  RLG E EPAM EIA, que esta blecen q u e  la 
Secreta ría podrá exig i r  e l  otorgamiento de seg u ros o gara ntías respecto del 
cu m pl i m ie nto de las cond iciones establecidas en las a utorizaciones, c u a ndo 
e n  los l ug a res en los que se pretenda rea l izar la  obra o actividad exista n 
cuerpos de ag ua, y seg ú n  lo  i nd icado por e l  promovente e n  la  MIA-P, el 
proyecto consiste en la i nsta lación de cuatro c ruces (2 subterráneos y 2 
aéreos) q u e  formará n  parte de u n  s istem a  de d istrib ución de agua pota b le, 
sobre la zona federa l del a rroyo Hondo y a rroyo Las Adj u ntas, el promovente 
deberá presentar a esta DG I RA la  propuesta de adq uisición de u n  i nstrumento 
de g a ra ntía debidamente justificado, para su a n á l isis y va l id ación de m a nera 
previa a l  i n ic io de las obras y actividades del proyecto; u n a  vez va l idada, el 
promovente deberá i mplementar la.  

E l  t ipo y monto de la gara ntía se soportará en  e l  Estudio Técn ico Económico 
{ETE} que respa lde los costos de la  rea l ización de las estrategias de control ,  
m itigación y compensación a mbiental ,  estab lecidas para el  proyecto, 
i ncl uyendo u n  desg lose del monto por a n u a l idad que se requ iere pa ra rea l izar 
todos y cada u n o  de los programas a m bienta les considerados en e l  oficio 
resol utivo, así  como de l as med idas de prevención, m itigación y compensación 
propuestas en la M IA-P por e l  promovente, especificando los conceptos a 
rea l izar, así como el monto q ue le corresponde a cada u n o  de m a nera 
i nd ividua l. E l  ETE será revisado y en  su  caso ava lado por esta Secretaría, de 
conformidad con lo  esta blecido en e l  a rtícu lo  52 del  R LG EEPAM E IA. Asim ismo, 
se comu nica a l  promovente q u e  u na vez a p robada la  propuesta de gara ntía 
requerida, y de manera previa a l  i n ic io de las obras y actividades del proyecto, 
deberá i n g resar e l  docu mento or ig ina l  media nte e l  cua l  se ratifique q u e  el 
monto va l idado se encuentra asegu rado por u na compañ ía certificada pa ra 
ta les fin es y a favor de la  Tesorería de la  Federación .  

4. Presenta r a nte esta DGI RA, dentro de u n  p lazo de tres meses previos a l  i n icio 
de actividades del  proyecto, para su  seg u imiento y posterior ejecución,  la 
actua l ización del Programa de Vigi lancia Ambiental propuesto por la 
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promovente, para lo cual, deberá de considerar como contenido mínimo los 
siguientes puntos: 

./ Indicadores para medir el éxito de las medidas instrumentadas . 
./ Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 

obtengan los resultados esperados . 
./ Plazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumplimiento de esta Condicionante, el promovente deberá 
presentar los resultados obtenidos en los informes de cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes que establece el Término OCTAVO del presente 
oficio, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en 
evidencia las obras y actividades que para tal efecto se llevaron a cabo. 

OCTAVO.-EI promovente deberá preser:itar informes del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso 
en la MIA-P. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el estado de G uanajuato, con una periodicidad semestral durante las 
etapas de preparación del sitio, limpieza y construcción; el primer informe será 
presentado un mes posterior al inicio de las actividades de preparación del sitio del 
proyecto, y con una periodicidad anual durante cinco (5) años, a partir de la 
conclusión del primer plazo, tomando como base las fechas de inicio y conclusión 
del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Término NOVENO del presente 
resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 
Al respecto, el promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los 
informes antes referidos. 

NOVENO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión 
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del 
RLGEEPAMEIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación 
Federal de la PRO FEPA en el estado de G uanajuato, la fecha de inicio de las obras 
y/o actividades autorizadas, dentro de los quince (15) días siguientes a que hayan 
dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 
quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 
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La presente resolución a favor del es personal. Por lo que 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la LGEEPA 
en materia de evaluación del impacto ambiental, en el cual dicho ordenamiento 
dispone que el deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de 
titularidad de la autorización, por lo que en caso de que esta situación ocurra 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOPRIMERO.- El promovente será el único responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las actividades del proyecto, que 
no hayan sido considerados, en la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de 
alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la 
LGEEPA. 

DECIMOSECUNDO.- la SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 
55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto 
ambiental. 

DECIMOTERCERO.- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado 
en la M IA-P, copias respectivas del expediente, de la propia la MIA-P, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así 
lo requiera. 
DECIMOCUARTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
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resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 
de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Notificar al Lic. Karel Jiménez Gutiérrez en su Carácter de 
Síndico del H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis de La Paz, Gto., conforme 
a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento ene/ artículo 84, primer.-párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar". 

EL DIR DE -',.,.._....,. 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía 
electrónica" 

C.c.e.p.: M aría de los Ángeles Parra l rizarry.- Di rectora Genera l de Vida Si lvestre, en suplencia temporal 
por a usencia definitiva del Titula r  de la  Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental .  
Diego Sinhue Rodríg uez Va l lejo.- Gobernador del Estado de G uanajuato.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera. Titu lar  de la Procurad uría Federa l de Protección al Ambiente.
Presente. 
Antonio Díaz de León Corral .- Subprocu rador de Recursos Natura les de la PROFEPA.- Presente. 
M aster Eduardo Vázquez Ávila .- Suplente por a usencia del Titu lar de la Delegación Federal de la  
SEMARNAT en el estado de Guanaj uato.- Presente. 
Armando Ramírez García.- Encargado de la Delegación Federal de la P ROFEPA en el estado de 
Guanaj uato.- Presente. 
M inutario de la Di rección de Evaluación del Sector Industria l  y OG M 's. 
Expediente: 11GU2019H0077 
Consecutivo: 11GU2019H0077-5 
DGIRA: 1906332, 1906683 
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